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Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Lo que comunico aV. S.
Madrid, 30 de octubre de 1992,-El Director general, Julio Delicado

Montero--Ríos.

En el recurso contencíoso-administrativo número 4;014/1988 (nuevo
3.587/1989), interpuest.o ante el Tribunal Superior de Ju."lticia de Madrid
por la Entidad .Pescano\'a, Sociedad Anónima~, contra Resoiución del
Registro de la Propiedad Industri~l de 2 de junio de 1987, se ha dictado,
con fecha 19 diciembre de 1992, sentencia, declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

_Fallamos: Que estrmamos el recurso contencioso--administratlvo, y anu~
lamos la concesión de la marca gráfica número 1.128.998/8, a favor de
"El Boquerón de Plata, Sociedad Anónima". No imponemos cos,tas.&

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios. términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «.Boletín Oficial del Estado_.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de octubre de 1992.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En el recurso contencioso-administrativo número 383/1985, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por ..Martini Rossi, Sociedad Anó
nima-, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de 20
de octubre de 1983 y 6 de diciembre de 1984, se ha dictado, con fecha
12 de febrero de 1991, por el Tribunal Superior de Justicia de ~adrid,

sentencia, declarada ímne, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: QUe desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Villasante García, en nombre y repre
sentación de ..Martini Rossi, Sociedad Anónima&, contra la resolución del
Registro de la Propiedad Industrial de fecha 20 de octubre de 1983, que
concedió el registro de la marca número 1.019.186, solicitada por "Prtr
ductores de Sem1Uas, Sociedad Anónima" (PRODES), y contra la de fecha
6 de diciembre de "1984, desestimatoria del recurso de reposición, debemos
declarar y declaramos la conformidad a Derecho de las resoluciones impug··
nadas, decretando su cónfirmaCión íntegra, y que procede la concesión
definitiva de la referida marcá; sin hacer imposición de costas.~

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del E.<:;tado~.

RESOLUCION de 30 de octubre de 1992, de la Oficina Espar
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Ju.sticia de Andalucía, corifírmada por el Tribu.nal
Su.premo, en grado de apelaci6n, en el recurso contencio
so-administrativo número 1536/1987, promovido par don
Jesils Mejías Begines.

RESOLUCION de 30 de octu.bre de 1992, de la Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el c"wm
plími-ento de la sentencia dictada por el Tribuna,l Superior
de Justicia de ~Madrid, declarada firme en el reC'liTso con
te1lcioso-administrativo número 388/1989, promovido por
.,Unión Explosivos Río Tinto, Sociedad Anónima,..
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5 de julio de 1979, se ha dictado, con fecha 30 de noviembre de 1984,
por la citada Audiencia, sentencia, confirmada por el Tribunal. Supremo,
en grado de apelación, cuya parte dispositiva es como. sigue:

..Fallamos: Que desestimando el recurso cOntencioso-administrativo
interpuesto por "American Cyanamid Company", contra el acuerdo del
Registro de la Propiedad Industrial de 5 de julio de 1979, ratificado en
reposición por el de 19 de junio de .1980, debemos declarar y declaramos
que dicho acto administrativo es conforme a Derecho y, en consecuencia,
lo conÍrrmamos. Sin expresa condena en costas._

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de octubre de 1992.-El· Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado~.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de octubre de 1992.-El Director general, Julio· Delicado

MontertrRíos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

En el recurso contencioso-administrativo número 1536/1987, interpues
to ante la Audiencia Territorial de Sevilla por don Jesús Mejlas Begines
contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial, de 20 de abril
de 1985 y 17 de diciembre de 1986, se ha dictado, con fecha 19 de septiembre
de 1989, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, sentencia,
confirmada por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya parte
dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tenciostradministrativo interpuesto por don Jesús Mejías Begines, en los
presentes autos y declaramos conforme al ordenamiento jurídico las reso
luciones del Registro de la Propiedad Industrial impugnadas. Sin costas.JI

En su virtud, este Organismo, en cumplimientQ de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla, en sus propios términos, la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del EstadOJl,

358

RESOLUCION de 3D de octubre de 1992, de ú¡ Oficina Espa
ñola de Patentes Y Marcas, por la que se d'Í$pone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, declarada firme, en el recurso con
tencioso~administrativo numero 4.01411988 (nuevo
3.587/1989), promovido por ú¡ Entidad .Pescanova, Sacie
dad An6ni11U1>o.

RESOLUClON de 30 de octubre de 1992, de ú¡ Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cum
pUmiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superi,or
de Justicia de Madrid, decltu'uda fi'l"'ffl..6 en el recurso con,,·
tencioso-administrativo número 383/1985, promovido por
..Martini Rossi, SociedadAn6níma-.
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Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marc8.<),

En el recurso contencioso·administrativo número 12(ifj/l98·4-04, inter·
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por ..American Cyanamid
CompanYJI, contra resolución del Regi&tro de la Propiedad Industrial, de

356 RESOLVCION, de 30 de octubre de 1992, de la Oficina E.~pa

flOla de Patentes y Marcas, por la que .'re dispone el cum
plimiento de la sentenciad'ictada por la Audiencia, n-rri
tortal de Madrid, confirmada por el Tribunal SUPTe7fW,
en g1"adO de apelaci6n. en el recurso conrenC'ioso-a4minü;·
trativo número 1266/1984.Q4, promovida por ~Amerlcnn

Cyanarnid Cornpany'""<

En el reeurso contencioso-administrntivo número 388/1989, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia· de Madrid por ~Unión Explosivos
Río Tinto, Sociedad Anónima~, contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 5 de octubre, se ha dictado con fecha 16 de enero
de 1992 por el citado Tribunal sentencia, declarada firme, t~úya .part.e dis
positiva es como sigue:

..Fallamos: Que estimando el recurso contencio$tradministrativo inter
puesto por el Procurador de losTrihunalp.s ;WñOT De Cabo Pkazú, en nom
bre y representación de "'Unión Explosivos Río Tinto, Sociedad Anónima",
debemos declarar y declaramos que no es conforme a Derecho la resolución
del Registro de la Propi('dad lndut'triul qu<' df~negó la inscripciún de la
marca número 1.1:?7.2S9, "41 Oro~, para la clase 13, dedarundú flU nulidad
y el rlerecho de su titular a la inscript'ión solicitada; sin (·ost?s.~
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En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus' propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el.Boletín Oficial del Estado,..

Lo que comunico a V. S.
MadIid, 30 de octubre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

361 RESOLUC10N de 3{) de octubre de 1992, de la Of"wina Esp<>
ñala de Patentes Y Marcas, por la que se dispone el cum
plimiento de la sentencia dictada por el'I'ribunal Superior
de Justicia de Madr'id, declarada firme. en el recurso con
tencioscM.dministrativo número 571/1989, promovido por
..B~ttonGroup, S.p.A ....

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes y Marcas.

359 RESOLUCION de 3{) de octubre de 1992. de la Of"wina Espa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dispone el cumr
plimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid,. declaradafi~ en el recurso con
tencioso-a.dministrativQ número ·~97!1989, promovido por
la Entidad .,Unión Expl,osivos Río Tinto, Sociedad An6
nim.a--.

En el recurso contencioso-administrativo número 571/1989, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .Benetton GrouP.
S.p.A.•, contra resolución del Registro de la Propiedad ü\dustrial de 16
de mayo de 1989, se ha dictado, con fecha 9 de abril de 1992 por el
citado Tribunal, setencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como
sigue:

.Fallarnos: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo; anu
lamos el acto impugnado y declaramos el derecho de "Benetton Group.
S.p.A." para extender la marca "Sisley" a los productos relativos. a los
números 1, 10, 20, 28, 29, 31, 35 Y 42 del Nomenclátor. No imponemos
costas.•

Sr. Secretario general de la Oticina Española de Patentes y Marc8..<>',

Sr. 8etrf;iaTio general de la Oficina E::;panola de Patentes y Marcas.

Lo que comunico a V, S-
Madrid, 30 de octubre de 1992.-EI Director general, JUlio Delicado

Montero-Ríos.

En su virtud, est.e Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se pubJique el
aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado_.

RB.')OLUC1()N de 30 de octubre de 1992, de la Oficina F;!"'pa
ñola de Patentes y Marcas, por la que se dislXine el cum
pli'miento de la sentencia dicta.da por el Tribu..nal Sl1perior
de .!ush"{ria de Madrid, declarada firme, en-el recurso nl'U

te-ndoso-ad1l}inistrativo número 881/1989, proTtw,/)ido por
..Unión Cervec«ra, Soded.ud Anónima...

RESOr.UCfON de 30 de octubre de 1992, de la· Ofidna Eo;pa
ñola de Patent.es y ..vareas. por la que se dispone el cum
plimiento de la senten.cin dictada por el Tribunal Stlperior
de Ju..'ftida de lrfadrid. declarada firme, en el recu.rso con
tencioso-afi.minist:ratitVJ tn}mero 920/1989, prornovido pfA'
"lr;,{ormación y Publicaciones, Sociedad Anón'ima...

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha wnido a bien dispnncr que se
cumpla en sus propios térmiI).os la referida sentt~ncia y se publique el
aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de octubre de 1992.-El Director ~ener<t.l, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de io prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1966, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~BolctínOficial del Estado~<
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Sr. Secretario general de la Ofidr.a Espailola de Patentes y Marcas.

En (~! recurso contencioso-a<1ministrativo número 881/1989, j,tterpuegto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Unión Cervecera, Sociedad
Anónima-o, contra resoluciones del Registro de la Propiedad Industria]
de 6 de abril d(~ 1987 Y 18 de julio de 1988, se ha dictado, con fe('lla
25 de l'::nero de 1992, por el Trihunal Superior de Justicia de Madrid,
setenda, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.,Fallamos; Que desestimando el recurso contencios&-administrativo,
interpuesto por la representación de ~lJnión Cerve<:era. Sociedad Anó
nima". contra los act.os del Registro de la Propiedad Industrial a que se
contrae este recurso, debemos declarar y declaramos tales actos conformes
a Derecho, absolviendo a la Administración de los pedimentos de la deman
dada; ~in condena en costas._

Lo que comunico a V, S.
Madrid, 30 de octubre de 1992.-EI Dire('tor genera], Julio D€Iicad0

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general de la Oficina Española de Patentes >' Marcas.

En el recurso contencioso-admimstrativo número 920;1989, interpuesto
ante la Audiencia Territorial de Madrid por _Informaeión y Publicaciones,
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RNiOLUClON de 30 de ,xtu1>re de 1992, de la Qficina E>,pañola
d.e Patentes y Ma'rcas, por la qu.e se du,pone el cum.plbniento
de la sentencia. dictada por el Trib-unalSuperior de Juslv,·üt
de Madrid, declarada finnp en el recurso contencioso-<Ui
ministrativo número .56311989. prom(mido por .,Pilokey,
Sociedad Limüada».
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En el recurso conti;'!TIcioso-administrativo mímero 326-B/1989, inter
puesto ante el Tnbunal Superior de Justicia de Madrid por .Unión Explo
sivos Río Tinto, Sociedad Anónima~, (~ntra resoluciones del Registro de
la Propiedad Industríal de 21 de diciembre de 1987 y 23 de enero
de 1989, se ha dictado con fecha 5 de diciembre de 1991 por el citado
Tribunal, sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimarnos el recurso contencioso--administrativü inter
puesto por la representación procesal de la Entidad "Unión Explosivos
Río Tinto, Sociednd Anónima", contra resoluciones del Registro de Ja Pro
piedad Industrial de 21 de diciembre de 1987 y 23 de enero de 1989,
declarando que las mismas no son conformes al ordenamiento jurídico,
por lo que se anulan, debiéndose procpdt'x a la concesi6n de la marca
númt>ro 1.]32.944, ~Riozeb-Cohre";sin costas."

En el recurso contencioso-adrninistrativo número 563/1989, interpuesto
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid por .,Pilokey, Sociedad
Limitada., contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de
22 de mayo de 1989, se ha dictado, con fecha 26 de marzo de 1992 por
el citado Tribunal, set;encia, declarada Ílrme, cuya parte dispositiva es
como sigue:

•Pallamos: Que estimando el recurso contencIoso-administrativo, inter
puesto por la Letrada Elena de la Fuente Fernández, en nombre y repre
sentación de "Pilokey, Sociedad Limitada", debemos declarar y declaramos
que no es conforme a Derecho la resolución del Registro de la Propiedad
Industrial que denegó la inscripción del númbre comercial número 110.425
"Pilokey, Sociedad Limitada", declarando el derecho de su titular a la
insrripclón solicitada; sin costas".

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de dicipmbre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el ~BoletinOficial del Estado~

Lo qUt> comunico a V. S.
Madrid, 30 de octubre de 1992.-E} Director general, Julio Delicado

Montew.Rios.


